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Avances y retrocesos de la 

*

**

***

Rocío Fernández****

*****

******

*******

Resumen: 

-

permite ilustrar cómo desde mediados de la década del ‘50 se promueven transfor-
-

-

convenios colectivos. Esta reconstrucción histórica nos conduce a vincular estas 
transformaciones con la cambiante correlación de fuerzas entre las clases sociales.
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-
-

-
-

-
bilidad laboral con cambios productivos recientes. En particular, la escuela de la 

-
-

1 -
ados por quienes, en la década del ’90, señalaban que la modernización productiva 

2

3 -

laboral como un proceso reciente. 

4

-

-
-

-

El Taller Y El Cronometro

Miserias del presente, riqueza de lo posible

Modernización laboral: 

ratado 

Latinoamericanos de Sociología del Trabajo. 

Revista Latinoamericana de Estudios del 

Trabajo. 

4 

¿Adiós al trabajo?

2003, p. 20.
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5 En este sentido, tal como lo en-

-

 6 

de las relaciones laborales. 

-

sindicatos.7 

de estas transformaciones. En particular el trabajo a destajo es considerado frecuentemente una rémora 

¿Adiós al trabajo?

El capital. 

reaparece, lo cual implica una avanzada del sector empresarial sobre las conquistas obreras previas.

Globalización, apertura económica y relaciones industriales en América Latina

Razón y 

Revolución. 

O modelo legislado de relações de trabalho no Brasil

Flexibilidade do mercado de trabalho 

no Brasil

latinoamericanos: revista de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
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-

-

-

-
os más drásticos operan en los ’90 cuando una nueva normativa descentraliza la 

-

9

laborales nacionales como de las condiciones pactadas sectorialmente en los con-

-

Educación Obrera. 

La negociación colectiva: un principio fundamental, un derecho, un convenio, 
p. 24-34, 1999.

El Estado en América Latina: .
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-
jo que incentivaran la productividad – por ejemplo, poder introducir el trabajo a 

-

la movilidad de la fuerza de trabajo dentro de los establecimientos.10 Este mismo 
enfrentamiento que se desarrolla en el ámbito nacional se reproduce, como ver-

-

-
-

11 

-

-

solo por la falta de linealidad del proceso, sino también por los contrastes que pre-

-

12 Al seleccionar los casos de estudio procura-

10
Razón y Revolución. 

La formación del sindicalismo peronista. El congreso 

de la Productividad

11

12

autores –en función de parámetros académicos convencionales- ha permitido realizar el vasto relevamiento 
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mos cubrir los distintos sectores económicos, aunque nos hemos concentrado en 
el sector industrial. Se analizan dos casos del sector terciario, un caso del sector 

-
-

 

merece una atención especial. A diferencia de lo que ocurre en otras ramas, hasta 

13 -
-

trario, se puede rastrear el consentimiento que el sindicato presta a este método. 
Aparece como una situación de hecho en el convenio de 1951, cuando al establecer 
los adicionales por trabajo insalubre, se discrimina a aquellos obreros que fuesen 

14

-
15 

Los sistemas de premios o cualquier otra forma de incentivación no 

-

establecimientos no podrán oponerse a la revisión de los sistemas vi-

los métodos de trabajo, la renovación o modernización de las maqui-
-

superior propósito de incentivar razonablemente la producción que 
debe presidirlos.16

13  

Segundas Jornadas de Historia Regional Comparada

Theomai. 

:

14
15 ¿Quién mató a Rosendo?. 

16 
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17

acuerdo, se incorpora en el convenio un premio a la productividad para los obreros 
 

de las licencias médicas, lo que es parcialmente revertido en el convenio de 1975. 
En 1960 se establece que el obrero que faltase por enfermedad o accidente incul-

-

implicar descuentos salariales o, incluso, la pérdida del puesto de trabajo.19 En 1975, 
20

-

-

-

cláusula de compromiso en la cual el sindicato acepta:

-

-

la calidad, trabajo en equipo, esquema proveedor-cliente, prevención 
de defectos, satisfacción al cliente, proceso de mejora continua, entre 

-

-
prendimientos alternativos que decidan llevarse a cabo en esta planta.21

-

17
Razón y Revolución.

semestre de 2007.

19
20
21
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temporario mediante contrato escrito, hasta 5 meses.22

de limitaciones o condiciones. 23

En este sentido, retrocede respecto al acuerdo alcanzado tres años antes. El bal-

en lo referente a este punto, intentarán mantener el status quo. En cambio, los 

-
24

-

25 -

no incorpora cambios substantivos.

-

22

23
24

Revista de la Escuela de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Rosario. 

25
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26

convenios colectivos para establecer nuevos sistemas de incentivos, pero no con-

27

-

no se avanza en este sentido.

-

-
29

-
tividad laboral. Los métodos productivos que se difunden en la década del ‘60 dan 

30

-

las nuevas.31 -
lación de tareas favorece la polifuncionalidad, puesto que no quedan claramente 
delimitadas las funciones de cada operario.32 

empresarios podrán concertar convenios con sus trabajadores basados en una 

26 El Obrero del Calzado

27

29
30
31

años.
32
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los meses faltantes los trabajadores deberán hacer los aportes a la obra social. El 

-

-

coronar una tendencia al deterioro de las condiciones laborales de este sector de 
obreros de la rama. 33 

-

diferencia de la industria del calzado, en ese caso, al realizar el cambio, el obrero no 
-

buscan eliminar las restricciones a la movilidad de tareas de los obreros, establecer 

-

34

-

obreros solicitan que la jornada de trabajo se reduzca a seis horas por insalubridad, 

aluden a una merma de la producción, en función de la cual solicitan que los salarios 

-

35

33
-

34

35
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-
tivos establecimientos, pudiendo la dirección de los mismos proveer las mejores 

-

presentar el petitorio. Esto muestra, por la parte obrera, una clara voluntad concili-
-

-

-
erdo para estudiar esta modalidad de trabajo en la industria. Asimismo, se solicita 

-
jo jornalizado para el destajista, ampliando la merma de producción permitida del 

-

remunerativa: pese a que se denuncia la situación de los obreros destajistas, se 
incorpora un componente incentivado a la remuneración del conjunto de los obre-
ros:

-

en todas las empresas ambas partes cooperaran a los efectos de alcan-

-
-

36

respecto a este nuevo escenario, pero carece de fuerza o voluntad para empren-

36
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-

-

se pacta la creación de una comisión especial para el estudio del trabajo a destajo, 

37

-

-

-
zación de las vacaciones: 

-

de común acuerdo, podrán establecer periodos de vacaciones distintos 

-

39 

-

a. La industria de confección de indumentaria 

-
-

37
permitida en la producción en el caso de que un operario optara por trabajar a jornal en vez de a destajo.

39
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-
vamente éstos últimos tienden a ser más importantes.

a destajo no podrán percibir salarios inferiores a los establecidos por el convenio. 

-

-
-

se habilita el diseño de los planes de trabajo incentivados. Es decir, por una parte 

productividad. 

-

de trabajo de 40 horas semanales, en horario corrido. Teniendo en cuenta que el 

-

-

-

-

-

-
-

plementar sistemas de remuneración por incentivos, por rendimiento individual o 
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40

-

-

41

presentes en el sector, razón por la cual debe establecerse dicha limitación. 

-

-

las mujeres percibieran salarios menores que los hombres. Este mismo año, cu-
-

bajadores de la confección pierden la prohibición del trabajo a destajo, un reclamo 

-

con el acuerdo de 1990, se consolida el último tramo del proceso. Es necesario 

-

40
41
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42 

-

43

En el convenio de 1956 las remuneraciones eran calculadas por las horas 

44

-

-

-

como promedio de las jornadas trabajadas durante tres meses o el tiempo que 

-

producción puede ser despedido. 

-

Las controversias que pudieran suscitarse con motivo de las pruebas serán someti-
45

En el convenio de 1990 además de los premios a la productividad, se le 

42
43
44
45
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primera cláusula referida a la tercerización que se mantendrá hasta el último con-
venio de 2007: 

Las tareas que deban cumplir los obreros/as en otro establecimiento de 
la misma empresa serán remuneradas con su salario habitual. Además 

indicados por el empleador, comidas, etc., previa rendición de cuentas 

en un establecimiento de otras empresas, las mismas serán remunera-
-

cados.46

-

47 El incremento en la remu-

su salario.  

-

49 También era frecuente la 

Las empresas que alquilen sus instalaciones o faciliten vidrio para ser 
elaborado por cuenta de terceros dentro del establecimiento, deberán 

-
-
-

50 

-

51

-
ta. Tanto el premio a la productividad, que en otras actividades es eliminado, como 

46
47

49
50
51
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-
mente con el mismo convenio de 1954. Los trabajadores del vidrio no sufren, a 

producto de la automatización del proceso productivo. A pesar de este cambio, 

-
-

52

-

-

ser empleados en las mismas condiciones que los contratados directamente por la 

mismo convenio.

En enero de 1945 se establece la jornada laboral bancaria en 7 horas, de lunes 

53

-

las consecuencias de su violación por parte de una entidad bancaria. Esto se es-

54

52
53
54 Derecho del trabajo y de la seguridad social: tomo 1

Equipo federal de trabajo
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-

-

absoluta de los trabajadores bancarios.55

-

56

de la deriva bancaria:

al público que pasa, entonces, de 4 a 5 horas. Las entidades bancarias comienzan 

-

-

55 -

56
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-

-

57

-
-

zación se han revertido en los últimos años.  Ante estos convenios los bancarios 
protestaron, realizando marchas y ocupación parcial de algunos bancos en 1999. Se denunciaba 

-
señalaban que había personal en negro.59 

mercantiles. En este convenio se advierten avances empresariales sobre los obre-
ros. Se trata de un convenio que, a los efectos remunerativos, establece una serie 

de los empleados de comercio está determinado, ante todo, por el tamaño del es-
60 

-
-

-
61: el convenio de 

62 También advertimos en el convenio 

-

-

57

59
60
61

Revista Izquierdas

62
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-

-

-
ros parciales.63

demandan un aumento del 50% en relación a los demás trabajadores. También de-
mandan no ser trasladados sin consentimiento del trabajador, obtener una remu-

-

-

64

lista de reclamos obreros da cuenta de las condiciones laborales que enfrentaban. 

-
-

de trabajo: la provisión, por parte del empleador, de los elementos necesarios 

de 1973.65

trabajador no podrá haber incurrido en más de una ausencia en el mes, no compu-

63 La Razón

64

65
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66

En los casos de empleados que habitualmente sean ocupados en tareas 

-
rario.67

otras tareas sin percibir el salario que a ellas correspondiera. 

-

 

participación se corre-

abonarán a los tamberos-medieros en concepto de retribución de servicios, un 

retribución va a ser unos de los cambios funda-

además de retribuciones adicionales por actividades complementarias.69 Se esta-
blece que el tambero-mediero estará a las órdenes directas del propietario o de la 

70 -
71 El tambero, 

frente al patrón, asume la forma de trabajador, de obrero, teniendo que aceptar 

66
67

69

11. 
70
71
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-
72 

-
73 

74 -

75 

-
partici-

pación

la duración del contrato queda a criterio de los sujetos que, en caso de no estar 
estipulado, se determina en 2 años.

-
-

la empresa donde efectúe la venta de lo producido. Ante la falta de conformidad 

-

-

-
rio-titular deberá prestar conformidad al tambero-asociado para la incorporación 

-
bero debe aceptar las directivas, ser responsable de las tareas, aceptar cambios 

72

73
74
75
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-
dario con el propietario del tambo, los peones se encuentran ante la eventualidad 

6 

-

ser considerado como socio, anulando la posibilidad de efectuar demandas por 
indemnizaciones u otros motivos. 

-
birá la participación

7. Vemos que lo deja librado a las partes a 

es la transformación del tambero de mediero en asociado. Es decir, en este caso 

en cada rama de actividad los obreros detentan una diversa cuota de poder para 
enfrentar las presiones en pos de la racionalización. La capacidad, en caso de una 

-
76 puede plant-

-

76 Posición estratégica y fuerza obrera.  
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-
-

istencia de sectores más afectados por la desocupación aparece como uno de los 

-
ción donde la disponibilidad de mano de obra barata vinculada a los trabajadores 

77 -
-

previamente adquiridos, encontramos una suma de elementos que conducen a 
-

ello, el sector tambero comparte con otras ramas el problema del impacto secto-

-
-

-

-

-

por otro acuerdo – ha permitido que esto sucediera.

77 Antunes señala la presión que ejercen los desempleados como una de las variables que inciden en el 
¿Adiós al trabajo?. En ese sentido apunta al mismo fenómeno 

Anuario CEICS.  2009.

Razón y Revolución
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-

-
poco vemos comprobada la hipótesis que vincula estos cambios en las relaciones 

directa con las cambiantes relaciones de fuerza entre las clases sociales, que en-

Aprovado em 05/12/2013




